
LAS PERSONAS CON TMG SOMETIDAS A PROCESOS 
DE JUDICIALIZACIÓN PENAL

La coordinación sociosanitaria, una cuestión ineludible.



JUSTIFICACIÓN

“ Elevada tasa de patología mental dentro de la población reclusa que

requiere la implementación de programas de atención psicosocial”.

INFORME PRECA (prevalencia de TM en CP españoles - junio 2011)

- 4 de cada 10 personas reclusas presentan un trastorno mental.

- Incidencia de trastornos mentales en la población reclusa española 5 veces más alta que la 
población general.

PLAN DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS PERSONAS CON TRASTORNO 

MENTAL EN ÁMBITO PENAL Y PENITENCIARIO (2011)
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MISIÓN

“Evitar que las personas con TMG ingresen en prisión, promocionando

medidas alternativas, colaborando en la atención integral de las que

están, mediante el desarrollo de programas de rehabilitación, de

apoyo psicosocial y la reinserción en la comunidad”.
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PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL Y MEDIACIÓN

COMUNITARIA (PASMC)

 APOYO PARA PERMISOS Y PROGRESIÓN PENITENCIARIA  

 ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL

 VINCULACIÓN CON RECURSOS DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA COMUNITARIA

 MEDIACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE APOYOS Y SOPORTES 

BÁSICOS

 PREPARACIÓN PARA LA VIDA EN LIBERTAD

 ATENCIÓN INDIVIDUALIZADA Y GRUPAL
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PROGRAMA DE ALOJAMIENTO TRANSITORIO (VIVIENDA PUENTE I)

 RECURSO RESIDENCIAL COMUNITARIO (CONVIVENCIA HOMBRES Y MUJERES)

 AVAL PARA PERMISOS Y PROGRESIÓN PENITENCIARIA

 ALOJAMIENTO TEMPORAL CON CARÁCTER DE AUTOGESTIÓN

 APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO EN EL MEDIO EXTERIOR

 ENTRENAMIENTO PARA LA MEJORA DE LA AUTONOMÍA

 APOYO Y SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL TRATAMIENTO TERAPÉUTICO

 COORDINACIÓN CON RECURSOS SOCIOSANITARIOS COMUNITARIOS DE APOYO 

Y SOPORTE EN EL PROCESO DE REINTEGRACIÓN SOCIAL
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REINCORPORA SALUD MENTAL

 DISEÑO DE ITINERARIOS INDIVIDUALIZADOS DE (RE)INSERCIÓN SOCIOLABORAL

 ENTRENAMIENTO EN COMPETENCIAS PERSONALES Y PROFESIONALES BÁSICAS

 ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROCESO DE (RE)INCORPORACIÓN LABORAL

 APOYO PARA LA ADAPTACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE TRABAJO

 ATENCIÓN INDIVIDUAL Y GRUPAL
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SIO (Servicio de Información y Orientación)

 ASESORAMIENTO GRATUITO DE CARÁCTER SOCIAL Y JURÍDICO A PERSONAS 

AFECTADAS, FAMILIARES Y PROFESIONALES

 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y PRESENCIAL

 ORIENTACIÓN Y APOYO EN GESTIONES 

 DERIVACIÓN A PROGRAMAS, SERVICIOS Y RECURSOS ESPECIALIZADOS
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TBC (TRABAJOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD

 MEDIDA ALTERNATIVA AL CUMPLIMIENTO EN PRISIÓN

 OBLIGACIÓN DE PRESTAR COOPERACIÓN NO RETRIBUIDA EN ACTIVIDADES 

DE UTILIDAD SOCIAL

 NO SUSTITUYE PUESTOS DE TRABAJO

 FUNCIÓN REEDUCATIVA

 FINALIDAD RESTITUTIVA, EJEMPLARIZANTE E INTEGRADORA
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METODOLOGÍA

 TRABAJO EN EQUIPO COORDINADO

 COMPLEMENTARIEDAD DE PROGRAMAS

 DISEÑO DE ITINERARIOS (PROCESOS)

 COORDINACIÓN CON RECURSOS IMPLICADOS
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Que garanticen la atención continuada y la cobertura 

de necesidades prioritarias, lejos de actuaciones 

puntuales y desintegradas que cubren necesidades 

marginales.

PROCESOS COMPARTIDOS 

De todos los servicios, recursos y profesionales que 

puedan servir de soporte en el proceso. 

PARTICIPACIÓN

De todas las partes implicadas para asegurar la 

coherencia del proceso y su orientación hacia el 

objetivo planteado.

COORDINACIÓN
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La falta de procesos 

compartidos que 

garanticen la 

necesaria 

coordinación, 

precipita, 

inevitablemente, a 

la deriva a las 

personas que 

atendemos.

La balsa de la Medusa. Théodore Géricault
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Envíanos un mensaje o 

contacta en nuestras redes sociales

Dirección

C, Poeta Esteban Villegas nº 12

28014 Madrid

91.371.72.,72

Contacta con nosotros

www.fundacíonmanantial.org 
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